
El ACUC Scuba Diver (Buceador Scu-
ba) es un curso opcional. Su lugar, con 
respecto a las habilidades y nivel de 
teoría, dentro de la escalera de forma-
ción de ACUC, es por encima del curso 
de Introducción al Buceo y por debajo 
del curso de Open Water Diver 
(Buceador de Mar Abierto) de ACUC. 
Este curso puede ser enseñado por 
cualquier ACUC Assistant Instructor 
(Asistente de Instructor) o nivel más 
alto, pero debe ser evaluado y certifi-
cado por cualquier ACUC Entry Level 
Instructor (Instructor de Nivel de Entra-
da) o nivel superior. Las características 
principales de este curso son que los 
estudiantes que completen satisfacto-
riamente el curso, no podrán bucear si 
no están por lo menos bajo la supervi-
sión directa de alguien con la certifica-
ción de ACUC Divemaster, o certifica-
ción similar de otras organizaciones 
miembros de los RSTC o CMAS, y po-
drán sólo bucear a una profundidad 
máxima absoluta de 15 metros / 50 
pies.  
 
Éste es un estándar Internacional de 
ACUC y por consiguiente siempre está 
sujeto a las diferentes legislaciones 
nacionales o locales. En casos donde 
las legislaciones existentes difieran de 
este estándar, la Delegación de ACUC 
del país o área, si existe, debe pedir 
por escrito a la oficina central de 
ACUC (Canadá o España), una 
“Desviación” de este estándar para 
satisfacer la legislación del área, apo-
yando su demanda con la documenta-
ción apropiada.  Las desviaciones, si se 
solicitan, para ser consideradas váli-
das, deben aparecer al final de cada 
documento de estándar específico 
(Punto 12)  
 
 

En casos donde las legislaciones locales 
o nacionales sean más restrictivas que el 
Estándar de ACUC, entonces la legisla-
ción local prevalecerá, pero si el Están-
dar de ACUC es más restrictivo, enton-
ces el Estándar de ACUC prevalecerá, 
porque lógicamente cumpliendo el más 
restrictivo Estándar de ACUC, la legisla-
ción local se cumplirá también.  
 
Con respecto al requisito de horas de 
formación, no se especifica ninguno por-
que éstos pueden variar dependiendo 
de muchos factores (el número de estu-
diantes, el entorno acuático, etc.), por 
consiguiente las horas de entrenamiento 
necesarias dependen del cumplimiento 
de objetivos de aprendizaje. En los ma-
nuales de ACUC y documentos donde se 
especifican horas, éstas sólo serán consi-
deradas recomendaciones.  

Este estándar especifica las competen-
cias mínimas relacionadas con la seguri-
dad que deben ser logradas durante la 
formación en un curso de buceo recrea-
tivo de nivel de Scuba Diver ACUC. Este 
estándar sólo es aplicable al entrena-
miento y certificación contractual en 
buceo recreativo.  

Para los propósitos de este estándar y 
cualquier otro estándar referenciado 
como acuc-st-xxx, las definiciones si-
guientes son aplicables. Por favor tenga 
en cuenta que algunos de los términos 
mostrados a continuación pueden no 
aparecer en este estándar específico.  
 
(Continúa en página 2) 
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1 . ALCANCE 

2. DEFINIC IONES 



1. ACUC: Entidad que proporciona siste-
mas de formación y certificaciones de 
buceo recreativo.  

2. agua abierta: Cuerpo de agua signifi-
cativamente más grande que una pisci-
na que ofrece condiciones típicas de 
un cuerpo natural de agua encontrado 
en la región donde se realiza la forma-
ción.  

3. agua confinada: Piscina con una pro-
fundidad apropiada a la actividad, o 
cuerpo de agua que ofrece condicio-
nes similares (profundidad máxima de 
6 metros). 

4. agua fría: Agua a menos de 10ºC de su 
temperatura media más alta o agua de 
10ºC o menos.  

5. certificación: Confirmación que un 
estudiante ha completado todos los 
requisitos de un curso según este es-
tándar, emitida por ACUC.  

6. competencias: Lo que un buceador 
puede hacer una vez certificado.  

7. conocimiento teórico: el conocimiento 
impartido en un ambiente seco (aula, 
exterior de la piscina, etc.).  

8. cursos de buceo sin certificación: Cur-
so de buceo donde los participantes no 
reciben una certificación de ACUC al 
final del curso, como por ejemplo: In-
troducción al Buceo, Curso Refresco 
de Buceo, Clínica de Flotabilidad, etc.  

9. equipo básico: Equipo que consiste en 
los artículos siguientes:  

 
• Máscara 
• Aletas 
• Snorkel o tubo 
 

10. equipo de buceo: Equipo que consiste 
en los artículos siguientes:  

 
• Máscara, 
• Aletas,  
• Snorkel o tubo,  
• Botella,  
• Regulador,  
• Sistema alternativo de gas 

respiratorio que podría ir des-
de un simple sistema pulpo a 
un sistema respiratorio doble 
con un suministro de gas res-
piratorio separado,  

• Sistema de apoyo de la botella 
y dispositivo de control de 
flotación que incluye (si apro-
piado) un sistema de pesos de 
descarga rápida,  

• Medidor sumergible de pre-
sión (monitor de la presión del 
gas respiratorio),  

• Medios para medir pro-
fundidad y tiempo y así 
limitar de forma segura 
la exposición al gas 
inerte,  

• Traje de buceo (si apro-
piado).  

 
Nota: Ambientes específicos pueden 
requerir equipo adicional apropiado 
(e.g. ayuda de navegación subacuática, 
dispositivo para cortar).  
 
11. espacios confinados: Condición 

aplicable cuando no hay acceso 
directo a superficie, tal como 
dentro de un pecio, una cueva, 
etc. 

12. especialidad seca: Curso de 
Especialidad donde no existe 
formación en agua, como por 
ejemplo, Primeros Auxilios, Ad-
ministración de Oxígeno, etc. 

13. gas respiratorio: Mezcla apro-
piada de oxígeno y nitrógeno. 

14. habilidades acuáticas: Conoci-
miento impartido dentro de un 
ambiente húmedo (agua de la 
piscina, agua del mar, etc.). 

15. inmersión de formación en agua 
abierta: Experiencia de forma-
ción en agua abierta bajo la vigi-
lancia directa de un instructor 
cualificado, incluyendo por lo 
menos, las actividades siguien-
tes:  

 
• Información 
• Preparación para bu-

cear 
• Chequeo antes de la 

inmersión 
• Entrada al agua 
• Procedimientos de des-

censo 
• Actividad bajo el agua 
• Ascenso y procedi-

mientos de salida 
• Salida del agua  
• Informe de la inmersión 
• Procedimientos des-

pués de la inmersión 
• Registro de la inmer-

sión.  
 

16. instructor de scuba o buceo: Un 
individuo cualificado, sanciona-
do por ACUC para enseñar, eva-
luar y certificar buceadores. 

 
(Continúa en página 3) 
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17. niveles de conocimiento:  
 

• Básico: sabe como… 
• Intermedio: sabe como y 

porque… 
• Avanzado: sabe como, por-

que y además, sabe como 
enseñarlo...    

 
18. requisitos previos de formación: Lo 

que un buceador necesita o las con-
diciones previas que debe cumplir 
para empezar el entrenamiento.  

19. scuba: Siglas en Inglés de “Self-
Contained Underwater Breathing 
Apparatus” (aparato respiratorio 
subacuático autónomo). 

20. visibilidad reducida: Condición 
aplicable a bucear por la noche o 
cuando la visibilidad es de menos 
de un brazo, por cualquier razón  

Un Scuba Diver ACUC será entrenado para 
tener competencias suficientes a través de 
conocimientos, habilidades y experiencia 
para bucear con otros buceadores certifi-
cados en agua abierta, de al menos el mis-
mo nivel, siempre bajo la vigilancia dire-
cta de por lo menos un ACUC Divemaster 
o similar de otras organizaciones miem-
bros de los RSTC o CMAS. Los Scuba Diver 
ACUC bucearán dentro de los parámetros 
siguientes: 
 
• Bucear hasta una profundidad máxi-

ma de 15 metros / 50 pies, bajo la 
vigilancia directa de un ACUC Di-
vemaster o similar. 

• Participar en inmersiones que no 
requieran paradas de descompre-
sión obligatorias.  

• Sólo bucear cuando el apoyo apro-
piado está disponible en superficie 

• Bucear bajo condiciones que son 
iguales o mejores que las condicio-
nes donde fueron entrenados.  

 
Si acompañado por un instructor ACUC, un 
Scuba Diver ACUC certificado puede ga-
nar experiencia progresiva más allá de 
estos parámetros y desarrollar competen-
cias manejando inmersiones con condicio-
nes más desafiantes, diseñadas para obte-
ner calificaciones más altas.  
 
Cuando se requiera experiencia adicional, 
esta puede ser proporcionada por un Di-
vemaster ACUC adecuadamente cualifica-

do. Cuando se requiera instrucción adi-
cional, esta sólo puede ser proporcionada 
por un instructor ACUC adecuadamente 
cualificado. 

Para inscribirse en un curso según este 
estándar, el estudiante deberá cumplir los 
siguientes requisitos previos: 
 
1. Edad mínima: 12 años. El consenti-

miento de los padres o tutores se 
requiere cuando el solicitante es 
un menor. (la definición “menor” 
será según la legislación de cada 
país).  

2. Requisitos de salud: Los estudian-
tes deberán pasar una revisión 
médica adecuada para el buceo 
recreativo, o si la legislación del 
país donde el curso se realiza lo 
permite, rellenar un cuestionario 
apropiado. En caso de duda, los 
estudiantes deberán ser enviados a 
un medico adecuado. Si el estu-
diante no es examinado por un 
médico, el estudiante deberá ser 
obligado a confirmar por medio de 
su firma, una información escrita 
dada por el instructor sobre las 
enfermedades o condiciones físi-
cas que pueden ser un riesgo rela-
cionado con el buceo. Se aconseja-
rá a los estudiantes sobre la impor-
tancia de exámenes médicos regu-
lares apropiados.  

3. Saber Nadar.  

Las proporciones Instructor:Estudiante 
que se deberán mantener durante la for-
mación son: 
 
• Teoría (aula o piscina): Ningún 

límite.  
• Agua confinada: 8 estudiantes por 

Instructor, con 4 estudiantes adi-
cionales por Asistente de Instructor 
o Divemaster, con un máximo ab-
soluto de 16 estudiantes.  

• Agua abierta: 4 estudiantes por 
Instructor, con 2 estudiantes adi-
cionales por Asistente de Instructor 
o Divemaster, con un máximo ab-
soluto de 8 estudiantes.  

 
 
 
 
 

2. Definiciones (continúa) 

“La edad 
mínima según 
ACUC es de 
12 años. Por 
encima de esta 
edad, depende de 
las legislaciones 
de cada país” 
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3. COMPETENCIAS 

4. REQUISITOS PREVIOS 

5. PROPORCIONES 



La información siguiente será ofrecida a 
los estudiantes, antes de o durante la pri-
mera clase.  
 
• requisitos previos según 4,  
• limitaciones de la cualificación que 

se obtenga,  
• alcance del curso,  
• procedimientos del curso,  
• coste, seguro y temas contractua-

les, según las regulaciones nacio-
nales,  

• requisitos de equipo,  
• requisitos de certificación según 

10,  
• legislación relacionada con el bu-

ceo y requisitos legales.  
 

El Contenido del curso relacionado con el 
conocimiento teórico es: 
 
1. Equipo: Los estudiantes tendrán un 

nivel básico de conocimiento teóri-
co acerca del uso y manejo del 
equipo de buceo.  

2. Física del buceo: Los estudiantes 
tendrán un conocimiento básico de 
la influencia y efectos de la presión 
cambiante en particular con res-
pecto a:   

 
• Compensación (e.g. oídos 

y máscara)  
• Respiración (no aguantar 

la respiración y efecto de 
la presión en el consumo 
de aire) 

• Flotabilidad y cómo con-
trolarla 

• Tiempo y profundidad (la 
Curva de Seguridad de 
Descompresión)  

 
3. Los problemas médicos relaciona-

dos con el buceo: Los estudiantes 
tendrán un conocimiento básico 
sobre como evitar problemas que 
resultan de:  

 
I. Efectos directos de la pre-

sión  
 
i. Presión creciente 

(fase de descenso)   
 
 

• Compresión ga-
seosa (e.g. oídos, 
senos, máscara, 
pulmones, trajes, 
dientes)  

 
ii. Presión decreciente (fase 

de ascenso)   
 

• Expansión gaseosa 
(e.g. oídos, senos, 
pulmones, estoma-
go, intestinos, 
dientes). 

• Enfermedad de 
descompresión 
(e.g. la enferme-
dad de descom-
presión, la embo-
lia arterial)  

 
II. Otros riesgos  

 
• Tensión física y mental 
• Los efectos de la tempera-

tura en el buceador 
• Medicación, drogas, alco-

hol, etc.   
 
4. Entorno de Buceo: Los estudiantes 

tendrán un conocimiento básico 
acerca de las condiciones locales y 
generales del ambiente de buceo y 
sus posibles efectos en el buceador 
y el impacto del buceador en el 
ambiente.   

 

Contenido del curso relacionado con las 
habilidades de buceo  
 
1. Habilidades de buceo en agua con-

finada: Los estudiantes deberán 
poder realizar las habilidades si-
guientes.  Cada habilidad se debe-
rá dominar en agua confinada antes 
de que esa habilidad se realice en 
agua abierta.  

 
• Uso de equipo básico 
• Montaje y desmontaje de 

equipo de buceo (al borde 
del agua) 

• Entrada y salida  
• Aclarado de boquilla - 

snorkel y regulador 
• Intercambios regulador/

snorkel, nadando en super-
ficie  

(Continúa en página 5) 
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6. INFORMACIÓN INIC IAL 

7. CONOCIMIENTOS TEORICOS 

8. CONOCIMIENTOS PRACTICOS 

“El buceador 
debe tener 
muy claro 
cuales son las 
limitaciones 
de su 
titulación” 



• Descenso apropiado y pro-
cedimientos de ascenso 
(e.g. compensando presión 
en oídos y máscara)  

• Natación Subacuática 
• Aclarado de máscara, in-

cluyendo quitárselas y po-
nérselas 

• Control de flotabilidad, 
bajo el agua y en superficie 

• Recuperación de regulador 
bajo el agua 

• Monitorización de instru-
mentos básicos 

• Funcionamiento en superfi-
cie del zafado rápido del 
sistema de pesos 

• Actuar como receptor de 
una fuente de gas respira-
torio alternativa 

• Cuidado del equipo 
• Señales de manos básicas  

 
2. Habilidades de buceo en agua 

abierta: Los estudiantes deberán 
poder realizar las habilidades si-
guientes en condiciones típicas del 
entorno local.  

 
• Uso de equipo básico 
• Montaje y desmontaje de 

equipo de buceo (al borde 
del agua) 

• Entrada y salida 
• Aclarado de boquilla - 

snorkel y regulador 
• Intercambios regulador/

snorkel, nadando en super-
ficie 

• Descenso apropiado y pro-
cedimientos de ascenso 
(e.g. compensando presión 
en oídos y máscara) 

• Natación Subacuática 
• Aclarado de máscara, in-

cluyendo quitárselas y po-
nérselas (*) 

• Control de flotabilidad, 
bajo el agua y en superficie 

• Recuperación de regulador 
bajo el agua 
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• Monitorización de instru-
mentos básicos 

• Funcionamiento en su-
perficie del zafado rápi-
do del sistema de pesos 

• Actuar como receptor de 
una fuente de gas respi-
ratorio alternativa 

• Cuidado del equipo 
• Señales de manos bási-

cas  

Los parámetros de entrenamiento prácti-
co son:   
 
1. Todas las habilidades subacuáti-

cas en agua confinada se introdu-
cirán, serán dirigidas directamen-
te y serán evaluadas por un ins-
tructor de ACUC que estará en el 
agua durante cada sesión. El ins-
tructor de buceo estará en control 
directo de los estudiantes a lo 
largo de todas las sesiones.  

2. Antes de la primera inmersión en 
agua abierta el estudiante mostra-
rá una prueba eficaz de, o demos-
trará a un instructor de buceo las 
habilidades de acuacidad si-
guientes, sin el uso de máscara, 
aletas, snorkel, u otras ayudas de 
natación:  

 
• 50 m de distancia de na-

tación 
• 5 minutos flotación de 

supervivencia.  
 
3. Antes de participar en inmersio-

nes de agua abierta, el estudiante 
habrá demostrado en agua confi-
nada el conocimiento teórico y 
habilidades de buceo suficientes, 
para poder realizar los inmersio-
nes de agua abierta en las condi-
ciones prevalecientes. 

4. La profundidad máxima durante 
inmersiones de formación no ex-
cederá 15 metros / 50 pies 

5. Todas los inmersiones de forma-
ción en agua abierta se realizarán 
durante horas de luz de día en 
agua que permita acceso vertical 
directo a superficie. Las inmersio-
nes en agua abierta, por consi-
guiente, no se realizarán en cue-
vas o debajo de hielo.  

(Continúa en página 6) 

8. Conocimientos Prácticos (continúa) 

Nota: Se tomarán precauciones de 
seguridad especiales durante el proceso 
de quitarse y ponerse la máscara en 
agua abierta, especialmente en áreas 
con agua fría.  

9. PARÁMETROS DE FORMACION 

“Todas las 
habilidades deben 
ser evaluadas por 
un Instructor 
ACUC, que 
deberá estar en el 
agua en cada 
sesión” 



6. Durante los inmersiones en agua 
abierta el estudiante estará equipa-
do por lo menos con el equipo de 
buceo según 2.10.   

7. Todas las habilidades subacuáticas 
en agua abierta se introducirán, 
serán dirigidas directamente y se-
rán evaluadas por un instructor de 
ACUC. El instructor de buceo esta-
rá en el agua y a cargo de cada in-
mersión de agua abierta.  

8. Según la cláusula 5, el número 
máximo absoluto de estudiantes 
por instructor de buceo, en condi-
ciones ideales, para vigilancia y 
acompañamiento bajo agua es cua-
tro. El número máximo de estudian-
tes por ayudante cualificado para 
vigilancia y acompañamiento bajo 
agua es dos. En ningún momento 
debe un estudiante quedarse sin 
vigilancia en o bajo el agua. 

9. Antes de cada inmersión el instruc-
tor de buceo preparará un “plan de 
emergencia”. En la vecindad inme-
diata del sitio de Inmersión habrá:  

 
• Un botiquín de primeros 

auxilios adecuado 
• Una unidad de oxígeno de 

emergencia con una capa-
cidad de suministrar 15 l/
min. por lo menos. Durante 
al menos 20 min. 

• Sistema de comunicación 
adecuado para alertar a los 
servicios de emergencia.  

 
10. El instructor cancelará o abortará la 

inmersión de agua abierta si las 
condiciones medioambientales o la 
condición física o mental de un es-
tudiante así lo requiere.  

11. Se permitirán un máximo de 3 in-
mersiones de entrenamiento al día  

La evaluación y requisitos de certificación 
contemplaran los siguientes parámetros:  
 
1. Conocimiento: El estudiante de-

mostrará, por medio de un examen 
escrito  (ver nota) proporcionado 
por ACUC, el conocimiento de teo-
ría del buceo según 7 y el conoci-
miento de habilidades según 8. 

2. Habilidades de Scuba: El estudiante 
demostrará satisfactoriamente a un 
instructor ACUC, las habilidades de 
buceo según 8. 

9. Parámetros de Formación (continúa) 
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Nota sobre Evaluación: 
 
Si por alguna razón, el 
estudiante no puede hacer 
un examen escrito, entonces 
el Instructor puede hacer un 
examen oral al estudiante 
basado en el examen escrito 
proporcionado por ACUC y 
si éste es el caso, el 
Instructor transferirá las 
respuestas orales del 
estudiante al examen 
escrito. En cualquier el caso, 
el examen escrito debe ser 
completado, bien 
directamente por el 
estudiante o indirectamente 
por el Instructor, usando las 
respuestas orales del 
estudiante.  
 
Los instructores pueden, si 
desean, realizar exámenes 
adicionales al estudiante, sin 
embargo, el examen 
proporcionado por ACUC 
debe hacerse.  

10. EVALUACION 

Para obtener la certificación, los estudian-
tes completarán al menos dos inmersiones 
de formación en agua abierta bajo la vigi-
lancia directa de un instructor ACUC. La 
duración subacuática de cada una de estas 
inmersiones de agua abierta será por lo 
menos de 20 min.  

Ninguna solicitada  
 
 

11. INMERSIONES 

12. DESV IACIONES 

Fin del documento 


